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DÉCIMO PRIMERO. Que, derivado de diversas reuniones de trabajo entre las personas que integran la Comisión Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción, en las cuales se analizaron y consideraron comentarios y propuestas formuladas por 
sus integrantes, el 23 de diciembre fue presentado y aprobado el Modelo de Seguimiento y Evaluación del Programa de 
Implementación de la Política Estatal Anticorrupción de Baja California. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que, en la Tercera Sesión Extraordinaria, celebrada el día 30 de diciembre de 2025, el Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California, con fundamento en el artículo 95 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 9, fracciones 11, 111, IV, V, VI Y VIII; 35, fracciones 1, 11, 111, IV Y V 
de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California y; 17, fracciones XII, XIII, XVI Y XVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California, ha tenido a bien aprobar, el 
siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 
APRUEBA EL MODELO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA 
POLÍTICA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE BAJA CALIFORNIA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 9, FRACCIÓN III Y IV DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE BAJA CALIFORNIA. 

https://www.seseabc.gob.mx/temporal/MSyE-PI-PEA.pdf

Primero. Se aprueba el Modelo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Implementación de la Política 
Estatal Anticorrupción de Baja California, mismo que puede ser consultado en la siguiente liga de 
acceso: 

Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Con fundamento en los artículos 35 fracciones 1, 11, 111, IV Y V de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja 
California y; 17 fracciones XII, XIII, XVI Y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Baja California, certifico que el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en su 
Tercera Sesión Extraordinaria de 2025, celebrada el día 30 de diciembre del mismo año, aprobó el "Acuerdo mediante 
el cual el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción aprueba el Modelo de Seguimiento y Evaluación 
del Programa de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción de Baja California, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9, fracción III y IV de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California". 

Mexicali, Baja California a 30 de diciembre de 2025. 

Atentame te 

https://www.seseabc.gob.mx/temporal/MSyE-PI-PEA.pdf

